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RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se hace pública la relación de expedientes sub-
vencionados para la promoción de viviendas de Pro-
tección Oficial en Régimen Especial en Venta al amparo
del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública, y el artículo 18.3 de la Ley 7/1997,
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1998, ha resuelto hacer pública la
relación de expedientes subvencionados para la promoción
de Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, según
Anexo, con cargo al crédito presupuestario 0.1.15.00.03.00.
74300 33A.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Sevilla, 16 de febrero de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Dr. Gral. de
Arquitectura y Vivienda y Delegados Provinciales de Almería,
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Málaga y Sevilla.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 15 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la normativa que se cita correspondientes a la con-
vocatoria del año 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las subvenciones concedidas al amparo del Decreto 97/1995,
de 11 de abril, por el que se establecen ayudas para favorecer
el ahorro de agua mediante la modernización y mejora de los
regadíos de Andalucía, correspondientes a la convocatoria del
año 1998, las cuales figuran en el Anexo de la presente
Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Presidente, José Emi-
lio Guerrero Ginel.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la normativa que se cita correspondientes al último
trimestre del año 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 19 de
febrero de 1996, por la que se establecen medidas para la
mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, correspon-
dientes al último trimestre del año 1998, las cuales figuran
en el Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- El Presidente, José Emi-
lio Guerrero Ginel.


